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POlO EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' na 

Teguelgalpa. D. C., 26 de febrero de 
lt!l. 

ICl Presidente Constitucional de Ja Re
plbllca, 

ACUERDA: 

Dilpensar la publfea.ción de edictos para 
t'Oiltraer matrimonio civil, a Osear López 
L6pez: y Karla Doloree Gálvez Padilla, ve
ciDol de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de {L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
qud eJ Jlf.nlj:térlo de Economfa y Hacienda 
dell¡ne.--Comunlquese. 

O. LOPCZ A 

F.1 Secretario de Estado en lcw; ,..,..,..,.. 
...,.,. de Gobernación v Ju~ttrffl. 

\-"lrdlln r""·'""·· " 

Acuerdo N• 479 

Toguelgalpa, D. C., 21 de febrero de 
lf7l. 

El Pnlklente Conatltuciona.J. de la Re· 
J06bllea, 

l'.la. otaervancta de lo que dispone el Ar
tleulo 150 do la Ley Orgánica del Inatituto 
lloGdunAo del caté, contentda en Decreto 
Lectala.ttvo ~ 83 de 9 de diciembre de 
liTO 

ACUERDA: 

lfttecrar la .Junta Directiva del Instituto 
lloo>du..,. del Café, 8JI!: 

I'Oit LA I!ECRETARIA DE ESTADO EN 
LOs DII:SP ACHO DE ECONOliiiA Y 

IU.CIENDA 

ta!,-._tario de Economla, Rep.-.· 
Propieta,;.,, 

Oftda.J. Mayor, Representnnte Suplen~ 
PQ¡ LA I!ECRETARIA DE ESTADO EN 

JJ:L DESPACHO DE RECURSOS 
NATURALES 

~de Eatado, Rep._.,tante Pro· 

Olido¡ Mayor, Rep,_,tante Suplente. 

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos Nll 478al 484 
Febrero de 1971. 

AVISOS 

POR EL BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS 

Presidente del Banco. Representante Pro
pietario. 

Vicepresidente del Banco, Representante 
SupJent.. 

POR EL BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO 

Presidente del B a neo, Representante 
Popietario. 

Vicepresidente del Banco, Representante 
Suplente. 

POR LA ASOCIACION HONDURE!Q'A 
DE PRODUCTORES DEl CAFE 

REPRESENTANTES PROPIETARIOS 

Enrique López Arellano. Roberto Fuen
tes Zaldlvar, Valentln Cáceres Avtla Y 

Juan Hipp FernAndez. 

REPRESENTANTES SUPLENTES 

Adán & neens LuQue. Salomón López 
RivP.-¡. José Marttn Teruel y Fernando Ce
rrn-to. 

pnp L" .\~ACION DJIJ F.XPORTA.
DORE~ DE CAFE m;: HONDURAS 

REPRESENTANTES PROPIETARIOS 

Juan .J. Kattán y Guillermo Pineda. 

REPRESENTANTE.'! SUPLENTES 

.José Andonie Femán.dez v Marco Tulil> 

Pavón.---Comuntquese. 
O. LOPEZ A. 

P.l c;ecretarfo de EstAdo en los Deepttchmr 
r1p (".obemación V .JuatJcla. 

Acuerdo N" f80 

Teguclgalpe, D. C., 21 de febrero de 

1971. 

El ~<lente Olmatltucloaal de la Re
rnlbliea. 

ACUl!:ftDA: 

TlistM!ftRr la PUMieaelón de edi("f'o. DaJ"!'l 

contraer rnatrtmonlo dwtl. a J'-.1 Lul8 Fu-

nes y Teresa Castro Cano, vecJno.e de San 
Pedro Sula., previo entero de 1 L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el :Minis
terio de Economia y Hacienda designe.~ 
Comuntquese. 

O. LOP&Z A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia., 

VlrJIIIo u...- R. 

Acuerdo N" 481 

Teguclgalpa, D. c., 21 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Ra
mos cruz y Dora Isabel Bueso R., vecinos 
de La Libertad, Comayagua, previo entero 
de ( L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Econornta y Hacienda 
designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A . 

F.! ~l'f'tRriO rle Estado P.Q lO!' T\espachos 
rlp C'.obernaci6n y .Justlcla.. 

Vlrclllo UnnMH!ta R. 

Acuerdo N" 482 

Tegucigalpa., D. C , 27 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Oispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio clvtl, a Eulalto Ro
drtguez Cabrera y Esperanza Torres Cas· 
tillo, vecinos de Tutule, La Paz, prevto 
entero de fL 10.00) diez lempiras, en la 
oficinf'l que el Ministerio de Econonúa v 
Haciendro designe.-Comuniquese. 

O. 1-0PEZ A. 

ll'1 ~l'et.M1o rlP F.!rt:uJo en los Despa.ehor 
~,.. r..n,...rn:l~tón v .Justleta. 

'TJ.rtrllln Unl'W!IM"ta R. 

Aeuerdo N• 483 

Teguclgalpe, D. C., 21 de febrero de 
1971. 

li:l P!'ealden~ Conatttucional de la Re
núbliea. 

ACUERDA: 
DiBDensar la pubUca.etón de edictos para 

("'Oltraer matrimonio clri. a Rafael J'aeobn 

r.,., " ,,., MMw" ""' n 

DEGT
Rectángulo
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Dt 117¡ 
A y 1 S O S ~et:os, con 8' Calle. Sur; y, al ~lile, para negocio, enla . ~ 

dtecmueve metros cmcuenta centnne· to y encielado de dri~ do """"'

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia de) día mar· 
tes treinta de noviembre del corriente 

Iros, con lote 4, bloque XXIV, de la dominio, bajo el 0:::- 1~ tl 
Colonia Miraflores de esta ciudad del _435 al 437, del T..,.. 37• folia. 
Capital, sobre el inmueble antes des- Regtstro de la Propiedad ~· d.! 
crito, se han hecho las siguientes me. del departamento de Franci u.LI.. 
jora.: una construcción moderna de zán: El inmueble en ~ Mor,. 
concreto reforzado, que consta de tre• '?eJoras, ha sido ~aJorado Í: "" 

hdad de Veintiún Mi¡ Qunu.,i,;..., •• ,.._ 

habitaciones, sala comedor, sala al Le 
m piras (Lps. 21.500 OO) 

lado de la calle, cocina, se~icios sa- matará para COn su p~, Y 1e re-
nitarios, enladrilla toda de cemento, pago a la compañia MI CASIIdJJ ~ 
con cielo de asbesto, ventanas de r~- de cantidad de lempiras ,A. S. A .. 
losías y techo de láminas de asbesto, la señora Consuelo Andrno ':,adeuda 
dos lavanderos de cemento, más un se hace la advertencia mta ""Jlet. Y 
caedizo construido de madera, hierro de la primera licitaci¿_-: ~: 
y techo de láminas de asbesto, al fon• tirán posturas que no~ lle~Ullll
do de la anterior construcción se ha tercios de_I avalúo, y sin ! ~-~ 
edificado un cuarto para servidumbre, ¡ d •- ""fl'll 

año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 

rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me· 

e respectivo epósito.-T-..;-'pa 
de piedra y techo de láminas de as· D. C., 22 de octubre de ¡97J""' · 
besto. Independiente de) inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca· 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

tros cmcuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un ceutí· 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclplpo.. D. (l., Hell4uJU, C. A. 

U DE JUNIO DI: 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE.AS PARA 
eL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILL,..,. GIROS 

Comprcr Compre~ 

U S Dólar ·- L 2.00 L 2.[12 L :.1.00 L 2.02 L 1.98 L 2 02 
Col6n Sulv. 0.7920 0.80 0.80 --o-- o 7920 o 80 
':)uetzol 1.9B 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 

Col6a C. R. ······-·- .. O 298868 0.30)887 0.301887 -o-- 0.298868 0.301881 
':"&dobaa ... 0.282857 0.285714 0.285714. -o-- 0.282857 0.285714 

._o ME:xieano 0.158527 O 1609 0.160128 0.1814 ---o- -
· JnZa 1'roy de Oro F'in<" L 70JXJ Oacl TroJ" tgutd a: Sl.UI __... 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubta Eñer\lna ........................... ················-

,_ - ----------· 
Franco ~ -"····-····~-"--·---
Franco Spizo ........... "·····-····"·········· ··-··-·· 
Marco A1em6n ....................... .. 

F'lorln Holand6a ············-········-······-·········--" 
Carena Sueec1 

Urd .......... ·-············-·············· 
Pe-aeta ........ ·- ..•.•..•.................•.•.... 
D6IOT Canadien.M - ......... _ .• _ ............... . 
v •• 

NOTA!!: 

DOLAJIII 
1 2 4195 

3.i810 
o 02008! 
0.2447 
0.2855 
o 28112 
01938 
0.001603 
0.0144 

o """ 0.0021 

LEMPI""" 
t. 4.8390 

0362ll 
o 04017 0-05710 
0.5604 
O.S87' 
0.0032!W 
0.0288 
O.!ISSO 
00050 

t.- Lo11 glroe en Dóhtrea llbradoe a carteo de banCCHJ coetarrtceneee eerAn acrettl· 
terloe al Upo de cambto <!e CCR. 6.625 por 06\al'. 

2 ~. Lat!l cotizAciones no oftelalea 10n tomadu del Informe eemanel del Jl'lrat Ns· 
ttonal ctty Bank de Nueva York. 

!.-Para evitar eopeeulaolonea fronter1za.l. el Directorio del Banco centro.! de 
Honduras autorizó la venta a la par de 1u monedall centroamerlc~. 

4- -El Banco Central de Hondui'IU1 comprara la Plata producida en el palll al pre· 
clo de Nueva York, menoa 108 pato. que o<:as~one su manejo. 

ALI!llANDRO !UtMUO PnmDA. 
:rete del Oepto de CambiOol 

]osé Faustí110 LIIW: Me·· 
Se 

flll, 
cretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El Infrascrito, Secretario del J11Z· 
gado Primero de Letras de lo Qvil, 

del departamento de Franci8co llora· 
zán, al público en general, hace lllller: 
que en la audiencia del dla veintisiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Jusga.do, se rematarin 
en Pública subasb. los inmueblel 
siguientes: a) Un terreno situado en 
el lugar denominado "Los Encbtltol", 
en la. aldea. de El Hatillo, de esta Ju
risdicción, como de un tercio de man· 
zana aproximadamente, la cual es de 
forma irregular y se encuentra eul
tivado con árboles frutales, Y COlltie
ne una casa de bahareque, CODipueail 
de dos piezas, una cocina Y un coa:: 
acotada por todo& SU8 rumbOs 
cercas de alam~ espigado. eslaado 
limitado dicho inmueble: al ~ 
con propiedad de le& herecler«ll 
don José María AgurCia Y doll J1IP 
Quan; al Sur, con propiedad ele (al 

mismos herederos; al Elite,~ 
rretera que conduce a San J .. 
y, al Oeste, con propiedad de 
Adela de Callejas; por el Sur 1 ~ 
te con propiedad de IOII u:=-par 
José. N&rfa ~ --· cJereCIIo tlt 
ambos rumbos el I1IJU'W dt 
la bifurCación de 1a carre:r .. 
esta ca.pita.l conduce a la . J'GIIIIIIIIo 
Juancito· por el Norte Y ...__ 

' d- Aclela....-con posesión de ona al r#O 
Cal! jas. y el cual se UDe _...,¡. 

de e. i6nde~P'"'"' 
con la propia lniclac 1olf8 _, 
ele de El Hatillo; bJ _!;:'~ de la 
d Y 

trece de la ....,..... ~ 
oce. till de ~ ,_-

aldea de El Ha o. 
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. lOteS que forman un solo cuerpo 
c:i/JII:U.. esúJISión global de tres mil 
~ varas cuadradas, con vein
te CO!IthdmaB de vara cuadrada .... 
¡3.5(10.20 vrs. cuadradas), cuyos li
mite~ 1011 : al Norte, n:'ediando calle, 
Jote aiete. diez y diectocho; al Sur, 
~del señor Carlos HUtnher
to Uclfs Sierl'a y parte de carretera; 
al Este. parte del lote nÚIDero cuatro 
, .,..rreters; al Oeste, lote nÚIDero 
~.terreno de Johnny Walter, 
mediaJldo calle. Inscrito el dominio 
de clichOB intnuebles a favor del ae
iior CarlOB HUtnberto Uclés Sierra 
bajo númerOil 197, folios 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to Loa Inmuebles relacionados han 
sido valoradOil en la cantidad de 
veinte mil letnpir&ll, y se retnatarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempir&ll que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu· 
da a la señora Lastenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán postUr&ll que no cubran los 
deo terciOB del avalúo y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino r .a ínez Mejla, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de¡ departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein· 
la de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en e} local de} Juzgado, se rema
tará en pública subasta e) siguiente 
ÍDII!ueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos cabailerías de 
exten&ión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
Partamento de Choluteca limitado: 
al Norte, con el Estero .k Los Dora· 
OO.; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
~; al Este, manglares de por 
llledio, con el sitio de San Cristóbal 
de l. Isla; y ,al Oeste, con mangla
~ de Condega". El inmueble ante· 
~le descrito, se encuentra ins
cnto a favor de ¡"" señores: Luis M a
~ F'~oa Guillén y Martha An
léliea Ftgueroa Guillén de Hidalgo, 
""' el hlÍIDero 83, folias 79 a) 80, 
do¡ T 01110 86 y asiento N' 94, folios 
2&1} al 271, de¡ Tomo 36, del Regis
tro ele la Propiedad Inmueble de la 

ciudad de Cboluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi· 
ras, intereSes y costas, que los seño-. 
res: Luis Manuej Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Aois
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971. 

F austino loínez Mejúz, 
Secretario. 

Del 1' a) 23 N. 71. 

TITIJLOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge· 
neral, hace saber: que con fecha trein
ta y uno de agosto del año en curs<>, 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras, Arlington Orvin Nelson, mayor 
de edad, soltero, marinero, hondure· 
ño y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el inmueble 
siguiente: Lote de terreno situado en 
el Barrio Coconut Carden de esta 
ciudad, compuesto de seis (6) acres, 
cultivado de zacate y limita: por el 
Norte, con sucesores de Me. Bride: 
Sur, con terrenos de Leopold Hunt y 
Livinston Me. Bride; al Este, con te· 
rrenos de Valentine Sanders, Archi
lus Hinds y Nelson; Y, por el Oeste, 
con terreno de los sucesores de Hard
man. Que dicho inmueble lo hubo por 
compra que hizo al señor Urvin 
Woods y que no es nacional ni eiidal. 
Y que careciendo de título de domi· 
nio inscribible en el Rel!istro de la 
Propiedad. por este medio viene a 
solicitar Título Supletorio con el nb· 
jeto de tener título inscrito. del terrP
no referido del cual ha estado v e>tá 
en posesión plena, quieta. pacífica ,. 
no interrumpida. oor má!' d~ di,.., 
años unido~ a Jos de !-"U antect>:sor. Y 
para acreditar los extremo~ de su so~ 
licitud. ofrece el testimonio de IM ••· 
ñores: Leoooldo Hunt, Harri• Stanm 
y Melvin Stamo, mayores de f'dacl. 
casados oficinista y &J!Ticultore~. re~· 
pectivamente, hondureños, naturales y 
vecinos de esta ciudad, propietarios 
de bienes raíces, ubie.ados en este mu-

nicipio.-Roatán. ~pti~mhre, 2 de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

20 S., 20 O. y 19 N. 71. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha 6 de agosto del año en 
curso, el señor Juan Pablo R a m o s 
Lémus, mayor de edad, soltero, jor
nalero y de este vecindario, solicitó 
Título Supletorio de un solar situado 
al Oeste de esta Población, en la Co
lonia Figueroa de esta ciudad, que 
tiene una extensión superficial como 
de dos mil quinientas varas cuadradas, 
más o menos y que mide y limita: Al 
Norte, sesenta y una varas, con Gloria 
de Andrés; a) Sur, treinta y seis va· 
ras con calle pública; al Este, cua
ren'ta y ocho varas, con V alentín Flo
res; y, al Oeste, cuarenta y seis varas, 
con la veintisiete avenida Suroeste. 
El solar descrito lo hube por compra 
que hice al señor Pablo Díaz García, 
el diez de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho, quien tenía más de 
nueve años de poseerlo, y uniendo la 
anterior posesión con )a mía, suman 
doee años, siendo dicha posesión pa
cífica, quieta y no interrumpida, no 
habiendo más poseedores y carecien
do de título de dominio, vengo a pedir 
Título Supletorio, para el objeto de 
tener título inscrito. Para acreditar el 
extremo de la solicitud ofreció el 
testimonio de los señores: Roberto 
Edmundo Amaya, soltero, ferroca
rrilero; Daniel Ramirez, casado, me
cánico y Daniel Alfaro, casado, tele
grafista, todos m a yore< de edad, pro· 
pietarios y de este domicilio. -San 
Pe d r o Sula, 21 df' septiembre de 
1971. 

Emilio Alvaro Escoto, 
Secrett11'io. 

20 0., 19 N. y 20 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del J otz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al núbHn en ge
neral, hace sabf'r: que con ie•ha ve in· 
tiocho de agost0 del •ñc en cursn, se 
presentó ante ~ste Juzgarlo de Lt-~ras. 
Alden M. Bennett, mayor de edad, 
casado Radio Operador, hondureño Y 
vecino 'de¡ municipio de Guanaja, de· 
parlamento de Islas de la Bahía, ac
tuando ~n nombre y repr.,sentación 
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Dl:lf'l¡ 
del señor William Lloyd Woods, ma
yor de edad, casado, marino, ori¡;i
nario de Guanaja y vecino de Nueva 
York, Estados Unidos de Norte .\m{
rica, solicitando Título Supletori<> tlt•l 
inmueble que a continuación •e deta
lla: Lote de terreno ubicadc Pll las 
inmediaciones de la aldea de Saban~ 
Bight, banda sur de la Isla de Gua
naja, el cual colinda con todos 1"' 
rumbos con propiedad de Willie K. 
Bordden y mide: por el Norte y Sur, 
ciento sesenta y cinco (165) yardas; 
Este, treinta y cinco (35) yardas; y, 
Oeste, diez (10) yardas y por toda 
su extensión norte, tienen la quebrada 
"Nursery" de por medio. Que dicho 
lote lo huho su poderdante, por com
pra que hizo a la señora Unabell Me. 
Laughlin y no es nacional ni ejidal. 
Que careciendo de título de dominio 
inscribible en el Registro de la Pro
piedad, por este acto viene a solicitar 
Título Supletorio del referido inmue
ble del cual su poderdante Woods, 
ha estado y están en posesión plena. 
quieta, pacífica y no interrumpida. 
por más de diez años consecutivos. 
no existiendo otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Oswald Ebanks, 
Stead Bush y Leopoldo James, mayo
res de edad, casados los dos primeros, 
viudo el último, comerciante y car
pinetros, respectivamente, hondure
ños, naturales y vecinos del munici
pio de Guanaja, propietarios de bie
nes, ubicados en aquel municipio.-
Roatán, agosto 31, de 1971. 

P.P. Orellana V., 
Secretario. 

20 S., 20 O. y 19 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras, del departamento de Is
las de la Bahía, al público en genJral, 
hace saber: que en esta fecha se pre
sentó ante este Juzgado de L~tras De
partamental, Eva Weslev de Pineda, 
mayor de edad, casada, Je oficino <lo
mésticos, hondureña y de este vecinda
rio, solicitando Titulo Supletorio, so
bre el siguiente inmueble de su propie
dad: "Un lote de terreno situado en la 
aldea ed West End, jurisdicción de es
te municipio de Roatán, cultivado de 
cocoteros y otros árboles frutales y 
que mide y limita: por el Norte, cien
to sesenta y cinco (165) yardas, con 
terreno de Zelda W esley; Sur, ciento 
sesenta y cinco (165) yardas, con 
terrenos de Policarpo Galindo h., Or· 
ville Miller y Barnice Feurtado; al 

Este, cuarenta y cinco ( 45) yardas, 
con Gladie Miller; y, al Oeste. cua
renta y cinco ( 45) yardas, con la 
playa del mar. Que dicho lote no es 
nacional ni ejidal, y que careciendo 
de título de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, por este 
medio viene a solicitar Título Suple
torio con el objeto de tener título inc
crito, el cual ha estado y está en po
sesión plena, quieta, pacífica y no 
interrumpida, por más de quince aftn~ 
y para acreditar los extremos de 3U 

solicitud, ofrece el testimonio de lo' 
testigos: Robert Ebanks, Jorge Woorl 
y William Díaz, mayores de edad, 
casados, agricultores, hondureños y 
vecinos de este municipio, propieta
rios de bienes raíces, ubicados en el 
mismo.-Roatán, septiembre 2 de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

20 S., 20 O. y 19 N. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice "Se so
licita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición. - Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la sociedad "COMERCIAL E IN
VERSIONES GALAXIA, S. A. de C. 
V.", de este domicilio, Sociedad or
ganizada, conforme a las leyes de la 
República de Honduras, con el debido 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando e] registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña, 
denominada: 

eonltulillt• 
según clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege: alimen
tos en general de t o do s Jos tipos y 
e 1 a s e s, en lata, en polvo, en so
bres, etc., café en todas las formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no espe· 
cificados ,jugos de frutas y legum
bres, jugos carbonatados, no carbona
tados, néctares, salsas de toda clase, 
pastas de harina, de frutas, de tomate, 
de concentrado, mieles, jarabes, dul
ces, saladas, boquitas, churros, torti-

llas ,conservas !Dante . ~-
se de bebidas ~ aleo~ toda d,. 
tos alimenticios para ._ ~
animales, etc. rnar•• "lllos, lda!t.,, 
f" , ~ que oe -"- • 
IJa, a los artículos y Produ "''"Q. o 

mos, o a los envases reci .t.:tot tftl!-

jas, paquetes, bultos' farl""""· <a
torios que los contiene' Y ~ 
. . n, Pt>r llltdio '· Impresiones, grabados eti "' 
betes, relieves plac~ !Jlletao, ll!ar. 
estarcidos y en '¡88 otras'f eola!npado,_ 
d o~y~ 

os generalmente acosturnhr J •. . a..,. en,¡ 
comercio y en la industria y 

• por In expuesto respetuosamente . d 
mitir la presente solicitud conP' "1'. ~d-d 'd '"'" emas ocumentos de ¡ J.. . • · ¡ ey, uarle el 
tramite egal y en definitiva 1 
d f "d d resovrr ~ con orm1. a .-Tegucigalpa, D. C. 
Siete de septiembre de mi¡ novecj · 
setenta y uno.-( f) Osear A. Lo:~ 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley _ 
~egucigalpa, D. C., 17 de septie~re 
,,- 1971. 

Adáa López ...... 
Regislrllllm, 

30 0., 9 y 19 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Ecanomía, 
haoe saber: que con fecha diecisieie 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dire: ''Se,.¡¡. 
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos. -Razona· 
miento.-Petición. -Señor Mínimo 
de Economía y Hacienda.-Su Despa. 
cho.-Actuando en representación dt 
la sociedad "COMERCIAL t~
SIONES GALAXIA, S. A. de C._ V. • 
de este domicilio, Sociedad orga~ 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras con el debido respeto 

' l'" do el comparezco an~e. Ud., so ICitan de 
re.-istro y deposito de la marca . 

,. h d - denomi· fábrica nacional on urena, 
nada: 

l!ttnaplíkl 
según clisé, marca qu~ s~ ~ 
de tamaño, color o diSeD .n--
ampara, distingue Y prote

1
S: tipoo y 

tos en general de todos 
1111 

,. 

e ¡ a 8 e 8 en lata, en polvo, forllll
bres, etc:, café en t·lv~ !lqlidlo 
chocolates duros, en po DO tiiF 
y demás productos del caao ... 
cificados, jugos de {rutas

110 
~ 

bres, jugos carbonatadosk toda ..._ 
tados, néctan;s, ~ruta, de t_.., 
pastas de harlD&, . . áraiA dll
de concentrado, ~eles, l 
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.... saladas, boquitas, c_hurros, torti
lla. .,01, 11,.vas, mantequilla, toda da

de bebidas no alcohólicas, produc
:. alimenticios para niños y adultos 

ani111ales, etc., marca que se aplica 
~ fija a Jos artículos y pr?d.uctos mis
JD06, 0 a los envases, recipientes, ca.
jas paquetes, fardos, bultos y envol
torios que lo contienen ,por medio de 
iii!Jiresiones, grabados, etiquetas, mar
j,etes, relieves, p 1 a e a s, estampados, 
estareídos y en otras formas y modos 
peralmente acostumbrados en el 
......,rcio y la industria. Y por lo ex
puesto respetuosamente pido: admitir 
)a presente solicitud, con clisé y de
más documentos de ley, darle e) trá
mite legal y en definitiva resolv~r .-le 
conformidad. - Tegucigalpa, D. C., 
ocho de septiembre de,.,:¡ m • ~c'Pntos 
setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo 
C." Lo que se po·1e en conocimiento 
Jel público para Jo, efectos de ley.
Teguci~alpa, D. C., 17 de septiembre 
de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrado~. 

11. 0., 9 y 19 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
~tiembre del año en curso, se admi
bó la solicitud que dice: "Registro 
Y ,¡,pósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Eoonomía.-En representación de la 
compañía Aktiebolaget Bofors, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de 
Suecia, manufactureros, industriales 
Y to~~~erciantes, d o m i e i 1 i a d o s 
~ S-690-20: en la ciudad de Bofors, 

a, segun el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro Y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

MARCA IN 
~- el clisé y conforme al adjunto 
cenificado de registro N' 83.498, del 
~~octubre de 1957, renovada en 
e ~stro de Marcas de Fábrica de 
~ mar~a que sin distinción de 

especial, tamaño o color am
~ distingue y protege toda 'clase 

a¡:"tésicos en general, marca que 
~':.Ica, o fija a los artículos y pro
..._._ ID.tsmos, o a los envas-es. reei· 
ia;jf' ~ptáculos, frascos, botes, 
,.._ as, ea¡as, latas, paquetes, empa-

'IUe los contienen, por medio de 

impresiones~ grabados, etiquetas. mar
betes, estampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer. 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan Jos demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos se
senta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en co-nocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1971. 

Adán JApes PIDeda, 
Registrador. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
hace saber: que con fecha cinco d; 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Hoff
mann-La Roche Products Limited 
corporación de Bermuda, domiciliad~ 
en Woodbourne Hall, Woodbourne 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la mar. 
ca de fábrica consistente en la pa
labra: 

• 
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiendola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en Jo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tisiete de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 1971. 

Addn López Püteda, 
Registrador. 

30 O. 10 y 20 N. 71. ., 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 

la solicitud que dice: "Se solicita el 
registro de una marca de fáhrica.
Se acompañan documentos.-S.P.f. 
-Ramo de Economía y Hacienda.-
y o, José Antonio Molina O., mayor 
de edad, soltero, Abogado y Notario, 
de este domicilio, con Carnet de Cole
giación N' 0738, con el debido respe
to ante usted comparezco, en nombre 
y representación de la empresa deno
minada "Industria Calcetinera Centro. 
americana, S. A. de C. V.", (INCAL
CA), de) domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño, la que pido que una 
vez vista me sea devuelta, solicitando 
el registro de la marca de fábrica: 
''G T" 1 • • a Que amparara un nuevu 

tipo de calcetín, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: "Un rectángulo 
que en su interior se encuentran una 
serie de cuadros en varios tamafloe, de 
color blanco y negro y en medio de 
los mismos en letras amarillas las 

lab ''G " , pa ras T , rematadas con un 
punto de color amariiJo. Teniendo 
además, en la parte superior, la le
yenda "Hecho en Honduras", y en la 
parte inferior "Producto INCALCA". 
Esta marca, como ya se deja dicho 
se aplicará a un nuevo tipo de ealce: 
tín, fabricado por mi piiii'Oeiuda y 
esta etiqueta rectangular con las pe
labras ''G T", pr~nsará el product u 
ya terminado y por consiguiente lo 
distinguirá de los demás producidos 
por la empresa y de los de la compe
tencia, tanto nacionales como extrm
jeros; asimismo. dieha marca no .. 
sido registrada .en ningún otro pafs. 
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siendo de diseño y propiedad exclu
siva de mi patrocinada. Por lo an· 
teriormente expuesto al señor Minis
tro, respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud con la documenta· 
ción adjunta y, en definitiva, darle 
el trámite de ley correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) José Antonio Molina 0., Car· 
net N' 0738". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 0., 9 y 19 N. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber.: que con fecha dieciséis 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
Fábrica.- Documentos. - Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre
sentación de la Sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada conforme a las le
yes de la República de Honduras, ccm 
mi respeto acostumbrado comparezco 
ante usted solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña, denominada: "Ocean 

Spray y dibujo, según el clisé, marca 
que sin distinción de color, tamaño o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege alimentos en general de todos 
los tipos y clases, en lata, en polvo, 
en sobres, etc., café en todas sus for
mas, chocolates duros, en polvo 0 lí
quidos, y demás productos del cacao 
no especificados, jugos de frutas y 
legumbres, jugos carbonatados, no 
carbonatados, néctares, salsas de toda 
clase, pastas de harina, de frutas, de 
tomate, de concentrado, mieles, jara
bes, dulces, boquitas, saladas, churros, 
tortillas, conservas, mantequilla, toda 
clase de alimentos para niños, adul
tos y animales y bebidas no alcohóli
cas. Marcas que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envares, recipientes, cajas, paquetes, 

empaques, fardos, bultos y envolto- los enva . • ~ 
. 1 . d. ses, rec•Ptentes . 

~los qu_e os conbllednen, p_or me 10 de tes, fardos, bultos y • "1~~ 
1mpreswnes, gra a os, ettquetas, mar- los contienen or' ~:--wrios 9lt 
betes, relieves, placas, estampados, nes grabado' p . med,o de~ 
estarcidos, y en las otras formas y mo· lie~es placas, ellquetll$, lllarbde., 1!-

d 1 b d • s, estampados os genera mente acostum ra os en el y en otras f • eotani.t.. 
. 1 "d . y ormasymod ...., comercto y en a m ustna. por lo mente acostumbrad os ~al-

expuesto respetuosamente pido: admi- y la industria y 08 

1
en el COirter<io 

· 1 ¡· · d 1 • por o e ..... ~. !tr a presente so ICI!u , con os do- petuosamente pido· d . :·r....,.."" 
- d ¡ 1" • • a mlttr la p cumentos acompana os, os que razo- te so ICltud, con clisé v de • ......,_ 

nados en autos se me devuelvan, y en mentos de ley dar! Í .m~ doa.. 
definitiva, resolver de conformidad. y en definitiv~ reso el e dtram,te ~ 

T "1 DC dd vereCOIÚo' -b edguc•?
1
a pa, .· ., trece de octu- _amb.-Tegucigalpa,D.C.,sietede':: 

re e m1 novec1entos setenta y uno. he re de mi} novecient --r 

-(f) Osear ~- _Lobo C." ~ _que se uno.-(f) Osear A. Lo~'c.'tnta Y 
pone en conoc1m1ento del publico pa- se pone en conocimiento de! úbr 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, para los efectos de ley.-Tegu!ga¡"' 
D. C., 16 de octubre de 1971. D. C., 17 de septiembre de 1971. pa, 

Adán López Pineda, Adán López Piotdo, 
Registrador. ~-, .. -~- "'"' 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha dieciesiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so· 
licita Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica.-Documentos-Razo· 
namiento.-Petición. -Señor Minis· 
tro de Economía y Hacienda. - Su 
Despacho.-Actuando en representa
ción de la Sociedad "Comercial e 
Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, Sociedad organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, con el debido respeto 
comparezco ante U d. solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña denomi· 
nada: 

ponciJe caJ•ioca 

según clisé marca que sin distinción 
de tamaño' color o diseño especial, 
ampara, di,stingue y protege: a~imen· 
tos en general de todos los llpos Y 
clases, en lata, en polvo, en sobres, 
etc., café en todas sus formas. choco· 
lates duros, en polvo o líquidos, 
y demás productos del cacao 
no especificados, jugos de fruta y le
gumbres, jugos carbonatos, no carbo· 
natados, néctares, salsas de toda clase, 
pastas de harina, de fruta, de tomate, 
de concentrado, mieles, iarabes. dul
ces, saladas, boquitas. churros, torti· 
Has conservas, mantequilla, toda clase 
de bebidas no alcohólicas, productos 
alimenticios para niños, adultos y ani
males etc. Marca que se aplica o fija, 
a los artículos y productos mismos, o 

30 0., 9 y 19 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
d1ente fe la Secretaria de Economía, 
hace sáber: que con f<eha diecioide 
de septiembre del año en cuno ,. 
admitió la solicitud que dire: '-se 
solicita registro y depósito de liD& 

marca de fábrica. - Documentoo.
Razonamiento. - Petición. - Se&r 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en rep~ 
sentación de la sociedad "COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. de C. V.", de este domicilio, 
Sociedad organizada conforme a las 
leyes de la República de Honduns, 
con el debido respeto camparezco mlf
Ud., solicitando registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional bondu· 
reña denominada: 

cocktail de frvltill 

según clisé, marca que sin distinc!al,óa 
de tamaño, color o diseño esJ*' 
ampara distingue y protege ali.,... 
tos en ~eneral de todos los lipoo y 
clases en lata, en Po l v o,fen ,.. 

, d sus 0111115. bres etc. café en to as • . dos 
cb~late~ duros, en polvo 0 Uqu• 
y demás p~oductos del cacao no~ 
cificadllf!, jugos de frutas ~ 
bres jugos carbonatados, no dJl<, 
ta~ ,néctares, salsas de to: _. 
pastas de harina, de f~tas, ¡..-.. 
te de concentrado, mieles. dioan'J'. 
d.dces, boquitas, s a 1 a d a ":!la,
tortillas, conservas, mi::,¡.~ P" 
clase de bebidas no a .• .,¡.~-

. · · para niiiOI. 
duetos a~•melnUClOSt m a r e a qll " 
tos y amma es, e c., a,J:tiedloe 1 ,. 
aplica o fija, en los¡ f:IIV.-, .,.r 
duetos mismos, o a os 
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~ cajas, paquetes, empaques, 
¡.,.¡... bultos y envoltorios <fue los 
~· por medio de impresion~s, 
~dos-, etiquetas, marbetes, rehe· 

P
lacas estampados, estarcidos y 

.... • d mh 
otras formas y mo os acostu ra-

~ - 1 doo pralmente en el comerciO y a 
industria- Y por lo e~J?uesto respetuo
...,ente pido: admtllr la prosente 
,.Jicitu<l con clisé y demás documen
tos de l~Y- darle el trámite legal y en 
definitiva resolver de conformtdad. 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de sep
tientbre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D.C.,l7 de septiembre de 1971. 

Adán Lópe.z Pineda, 
Re~trador. 

30 0., 9 y 19 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez <le no
vientbre <le! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Martín Alvarado Echeverría, Aboga
do, Colegiado 17 4 de este vecindario, 
en mi condición de apoderado de Cer
vecería Cuauhtemoc, Sociedad Anó
nima. con domicilio en la ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, represen
tación que acredito con el testimonio 
de la E,-ritura Pública de Po<ler que 
acompaño, para que se razone en au· 
tos y se me devuelva, ante usted res
petuosamente vengo a solicitar regis
tro y depósito de la marca denomi
nada: "CARTA BLANCA", registra-

t.:, ~a Dirección de la Propiedad 
tal de la República de Méxi

?'•. eon el número 70366, el 21 de 
.ittJ!o de 1952; según título que acom
~ oonsistente en la denominación 
e¡ Blanca" en letras blancas, en 

centro de un óvalo el que a su vez 
~ ~1 <entro de una etiqueta cua
-""5W&r, la denominación dicha 

aparece sobre un fondo rojo y el óva
lo un marco dorado y un segundo 
plateado, dicho óvalo aparece sobre 
un fondo crema, la etiqueta presenta 
dos franjas doradas a lo largo de su 
parte superior e inferior al lado de
recho de la misma y de arriba hacia 
ahajo la leyenda "hecho en México 
marca Registrada Reg. S. S. A. N' y 
a¡ lado izquierdo "Cervecería Cuauh
temoc, S. A., Monterrey, México", en 
el ángulo superior derecho a la pa
labra "cerveza", en negro. En la par
te inferior: Bebida de moderación 
menos de 6 C. IL. La cual usa mi 
representada para amparar, d!stin· 
~uir y proteger toda clase de cerveza, 
extractos de malta y bebidas poco al
cohólicas y se usa estampada, graba
da e impresas, en cualquier forma de 
difusión generalmente acostumbradas 
en el comercio y en la industria y 
sobre los productos y sus envases, 
etiquetas y empaques. Acompaño a la 
presente solicitud los documentos de 
ley. Al señor Ministro, respetuosamen
te pido: admitir la presente solicitud 
y seguidos los trámites legales, or
denar el depósito y registro de la 
marca en referencia, a favor de mi 
representada.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Martín Alvarado 
Echeverría" .-Lo que se pone en co
nocimiento de! público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 
de noviembre de 1971. 

Addn López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.-S.P.E. 
-Ramo de Economía y Comercio.
Yo, José Antonio Molina 0., mayor 
de edad, soltero, Abogado y Notario, 
de este domicilio, con Carne! de Cole
giación N• 0738, con el debido respe
to ante usted comparezco. en nombre 
y representación de la empresa deno
minada "Industria Calcetinera Centro
americana, S. A. de C. V.", (INCAL
CA), del domicilio de esta ciuda<l ,tal 
como lo acredito con la Carta-Poder
que acompaño, la que pido que una 
vez vista me sea devuelta, solicitando 

el registro de la marca de fábrica: 
"SIR", la que amparará un nuevo ti-

r~nr:1111 013ROOHol 

PRODUCTO IIICALCA 

po de calcetín, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: Un rectángulo 
de color café, que en su interior se 
encuentra un escudero en colores am~ 
rillo y blanco, saliendo de la mitad 
del escudero las palabras "SIR'!, en 
rojo, enmarcadas en negro y partiendo 
el marco negro, una espada vertical, 
de colores amarillo, blanco y negro. 
Teniendo además, , en la parte supe
rior, la leyenda "Hecho en Hondu
ras", y en la parte superior, "Produc
to INCALCA". Esta marca, como se 
deja <licho, se aplicará a un nuevo tipo 
de calcetín, fabricado por mi patroci
nada, y esta etiqueta rectangular con 
las palabras "SIR", prensará el pro
ducto ya terminado, y por consiguien
te, lo distinguirá de los demás pro
ductos fabricados por la empresa y 
los de la competencia, tanto naciona
les como extranjeros; asimismo, dicha 
marca no ha sido registrada en ningún 
otro país, siendo de diseño y propie
dad exclusiva de mi patrocinada. Por 
lo anteriormente expuesto, al señor 
Ministro respetuosamente pido: Admi
tir la presente solicitud con documen
tación adjunta, y en definitiva, darle 
el trámite de ley correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) José Antonio Molina 0-. 
Carnet N- 738". Lo que se pone en. 
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-=~~========================~~~~~'"~·-~~~~~~ 
conocimiento del público para los se usa estampada, grabada e impresa, estampados y eot 'd ., 
efectos <le ley.-Tegucigalpa, D. C., en cuálquier forma de difusión gene- • are¡ Os y •n la.¡,. 
30 de agosto de 1971. ralmente acostumbrados en el comer- mas y modos acostumh~ · 

Adán López Pineda, 
Resi51raJor. 

30 O., 9 y 19 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente <le la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre de¡ año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "S., solicita re
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
.Martín Alvarado Echeverría, Ahoga· 
do, Colegiado 17 4 de este vecindario, 
en mi condición de apoderado de 
Cervecería Cuauhtemoc Sociedad Anó
nima, con domicilio en la ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, represen
tación que acrt-dito con el testimonio 
de la Escritura Pública de Po,lrr qllP 

obra en e~a Srcretaría de E:"tado en 
solicitud de e:::.ta mi~ma fech~l. antt~ 
u:-:ted, respetuosamente Yrng:o a soli
citar registro y depósito de la mi:-.ma 
denominada: "TECA TE". re!(i3lra<la 

1:_"'.·_) ..... r;:·fr, U 
-"' 

" 
~'rE CATE ~ 

l 

' ' 

en la Dirección General de la Pro
piedad Industrial de México con el 
número 137977, el 14 de septiembre 
de 1967, según título que se acom· 
paña. Y que consiste en una etiqueta 
rectangular, sobre fondo sepia un 
semi-rectángulo aristas redondeadas y 
limitado por dos líneas paralelas 
blancas entre cuyo espacio hay tres 
estrellas de cinco picos y se: Elabo
radora y Embotelladora por Cervece
ría Cuauhtemoc, S. A., Tecate, B. C., 
marca Reg. S. S. A. 1907-B en sepia 
en el interior; el perfil de un águila 
con las alas extendidas y en la parte 
central una "T" blanca borde platea· 
do, la palabra "Cerveza en blanco y 
TECATE" en rojo, bordes blancos, 
abajo un volcán blanco, con una cin
ta blanca, borde rojo "hecho en Mé
xico", la cual usa mi representada 
para amparar, distinguir y proteger 
toda clase de cen·eza, extractos de 
malta y bebidas poco alcohólicas y 

cio y en la industria y sobre los pro- meTrcio Y. en la industria en~"" 
duetos y sus envases, etiqueta, y em- - eguc•galpa, D .C. ,, ~al 
Paques, acompaño a la presente soli- octubre de mil n ·' •nu..,;, d. ovec•entos __ 
citud, los documentos de ley. Al se- uno.-(f) Jorge Fide¡ Durón;;--"! 
ñor Ministro respetuosamente pido: se pone en conocimiento de -~ .. 
admitir la presente solicitud y seguí- para los efectos de ley.-ti~ 
dos los trámites legales, ordenar el pa, D. C., ll de noviembre~
depósito y registro de la marca en "' 
referencia a favor de mi representada. 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de octu
bre de mi] novecientos setentA y uno. 
-(f) Martín Alvarado Echeverría". 19 y 29 N. y 9 D. 71. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de noviem-
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace· ~aber: que con fecha once de no
\ iembre de-l prei'ente año, se admltlú 
la :;:olicitud qup die e: '"Rt>ai:.:.tro y d<·
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secrptarla df' Erono
mía.-En representación de la com
pañía Bau,ch & Lomb Incorporated, 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York. manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 635 St. Paul Street, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es· 
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

BAUSCH & LDMB 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño o color ampara, distin. 
gue y protege anteo¡os, anteojos para 
el sol, lentes, aparatos e instrument~s 
ópticos; aparatos y artefactos científi
cos que compreden fuentes de luz, apa
ratos e instrumentos ópticos, electro· 
ópticos, electrónicos y eléctricos yapa
ratos e instrumentos. para medír, pro· 
har, registrar, inspeccionar y para uso 
de laboratorios y para uso en sistemas 
de control, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, cajas, estuches, oaaue· 
tes, empaques, ~olsas, sacos, f~rdos, 
bultos y envoltorios que los cont>enen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 

-
E¡ infrascrito, Registrador de p~ 

te.ntes y .Marcas de Fábrica. ~ 
d1ente de la Secretaría de Economit 
hace saber: que con fecha ocho ,¡, 
noviembre de mil novecíento~ ~.eten\.a 
y uno, admitió la solicilud que diet: 
"Registro y depósito de una marea dt 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Seereta· 
ría de Economía.-En repre5-t'ntación 
de la compañía Wander, S. \., co
merciando también bajo lo¡ nombre• 
de Wander AG y Wander Limited, una 
corporación organizada y e-xistentr
conforme a las leyes de la Conledera· 
ción Suiza, manufacturero!=~ industria· 
les y comerciantes, domiciliados " 
115 Monbijoustrasse, Berna. Suiu. 
según el poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado, respetuo~Ptt 
comparezco a solicitar el reg¡stro Y 

depósito como marca de fábrica~,. 
na¡ hondureña, de la marca de fábri· 
ca denominada: 

COITILYL CON IEOII&I 
l. ' marca qot 

palabras, según el e ·~· di
sin distinción de tamano, ':"l?r 0 

, 

seño especial, ampara, d•"'"fa:,~ 
protege en general, product~ cl 
céuticos y medicinales de t~ ,~ r o fi¡a a "' ses marca que se ap Jca 

1 ' 'Jn(M;OI~ 
artículos y productos mJs "' ¡eu)o;. 

• • t recepl envases rectpten e~, ~ 
frascos' botes, botellas, Jata•. '~ .. ;· 

' fardo,. ..,.,. .. 
paquetes. empaques, . ¡

08 
~ 

acos bultos y envoltonos _que ___ :-. 
s ' ed' de unp..,.....-· 
tienen, por m 10 . _,_. .J.-

, et man.•at!'· ~~ 
grabados, et1qu as, ~dos, y"' 
relieves, estampados;.;! ~ 
las otras formas y m ~. '"' 
te acostumbrados en el eual ~ ~ 
la industria, para tod~tos & lef·
aan los demás docu ·~··:-'-de"' 
~ D e veh»IOCUV 
Te~ci~alpa. · ·:· ,..¡tfliJ y_. 
tubr" d<> mil no~ec•en~;ón• Lo f/1 
-(f) Jor,:e F~l . cid pfllt' 

COnoc•m•ento se pone en 
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1 
los efectos de ley.-Tegucigal

par p C. 8 de nO\·iembre de 1971. po. • • 
Adán López Pinrd•. 

Regútrador. 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
ttoltS y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de no-
1;embre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Wander, S. A., que comercia 
también con los nombres de W ander 
AG y W ander Limited, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y· comer
ciantes, domiciliados en Monbi jous
trasse l"l5, en la ciudad de Berna, Sui
za, según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

~EPTO·CANUUSE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 222.792, del 
10 de enero de 1967, de Oficina Fe
deral de la Propiedad Intelectual de 
Suiza, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especiaL ampa
ra, distingue y protege toda clase de 
productos farmacéuticos y medicinales 
~ general, marca que se aplica o fi
Jl a los artículos y productos mismos 
o a envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques. bolsas, sacos, far
~os, bultos y envolto,·ios que los con
tienen. por medio de impresiones. 
grabados, etiquetas, marbetes. placas. 
reheves. estampados. estarcidos. y Pn 
las otras formas y modos ~eneral
Dtente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria para todo lo cual .. ' Bgregan los demás documentos de 
ler--Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
O<tubre de mil novecientos setenta v 
IUlo.-(f¡ Jorge Fidel Durón". Lo qu~ 
oe pon,. en conocimiento del público 
Plr~los efectos de ley.-Tegucigal-
1'1, • C., 8 de noviembre de 1971. 

Adán Lñp."z Pinffla. 
Rep."$lradn• 

l9 Y 29 N. y 9 D. 71. 

. El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
bnca, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que C?~ fecha on~ de noviembre del presente año, se admitió 
la _sohcltud que dice: "Registro y depósito de una marca de fá
bnca.-:-;Poder Ejecutivo.--Becretaria de Economía.-En repre
sentacu~n de la compañía Societé St. Raphael, societé anonyme, 
una ~lec;lad organizada y existente conforme a las leyes de 
1~ Repubhca _f:r:a;ncesa, manufactureros, industriales y comer
c~ant~, dom!clliados en N' 8 Rue du Pare Royal, en París, 
F rancla, segun el poder que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: "Presentación St. Ra
phael", roja con disco de dos siluetas, según el clisé y confor-

' 

r.'Oil' [• fU~ 1 

!:e 5H.llllti{ÍIIÜ911: : . 
ut <jn ¡h>iói!d 4 O.~ d•:~ •U'I :: 
.u. rilii~¡JI ~«pqu·sNKtDoiUI"¡;· 
~~s d"u" ~f,u.ÍI~ 1, Mtdi~arit~e · 
Qu• a<:quoeorl ~"~ II•Pii<OMit•:tiÍIItllh,.. 
¡>d< 1 ~t.pn l•·nt~ dU h~IIII4;.6MIIM. 

SOCtE'V ST·RAPHAEL 
e RUíOlfP.6o.RCR()Y~L.lll!!;li!i3'· 
fll~T!IIAiif! lll ru a:¡.¡ "l lll 

me al adjunto certifica.do de registro N' 504.675, del 4 de ma
yo de 1962; certificado de identidad N' 184.100, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial de Francia, marca que 
ampara, distingue y protege vinos mosela, cidras, aperitivos, 
alcoholes y aguardientes, licores y bebidas espirituosas diver
sas, aguas minerales y gaseosas, cervezas, limonadas, jarabes, 
jugos de frutas, y toda clase de bebidas, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, sacos, bolsas, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placa!:', relieves, estampados, y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
documentos de ley.-Tf'gucigalpa, D. C. veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta y uno.-' ( f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en eonocimíento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1971. 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de no
viembre del presente año. se admitió 
la solicitud qu:, dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pentel Kabus
hiki Kaisha, que comercia también 
como Pentel Co. Ltd., domiciliada en 
W 12, 2-chomt>, Koami-cho, Nihon-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

basbi, Chuo-ku, Tokio, Japón, vengo 
a pedirle e] registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
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pinturas y materiales para pintores; El mfrascrtto, Regts.tra?or de Pa- ¡as y empaques que con. 
papelería, incluyendo instrumentos te_ntes Y Marcas de !'áhrtca, depe.n- dueto, . grabándola, i ~-~JI! .. 
para escribir, y la cua) se aplica a )os dtente de la Secretana de Economta, estampandola, P<>r medi';~ 
artículos y ca¡· as y empaques que los hace saber: que con fecha cuatro de que se les adlt~ di'lll<la. 

· mb d 1 • d f • Y en en••~~ contienen. grabándola, imprimiéndo- n~~~ re . ~ ano en _cur"?., "".a • otra orma apropiada en el~~ 
la e tampándola por medio de eti- millo la sohc1tud que dtce: Regtstro Presento el poder par COblercio. 

' s ' d Se" M' · d E a que se "'~ quetas que se les adhieren, y en cual· e. marca.- nor ~~~stro e cono- en lo conducente, los delllás ~ 
quiera otra forma apropiada t>n el mta.-En. representac_10n de Cooper tos de ley y el clisé.-T~¡ 
·omercio Presento el poder para que Laboratones Internat10nal, Inc., oor- D. C., vemtmueve de ~.L pa. 
e • .. d 1 E d d D 1 d · ""'uuredennl se rawne en lo conducente, los de- ~r~c.wn e sta o e e aware, o· n?vectentos setenta y uno.-{!) Q.. 
más documentos de ley y t>l clisé.- mtctha~a en 546 Bedford Road, Bed- ntel Casco L, Carnet N• 112• Tegucigalpa. D. C.. veintisiete de ju- ford Htl~, Estado de ~~w York, Es- ~e se pone en conocimiento dei ~ 
Jio de mil novecientos setenta y uoo. tad~s Umdo~ de Amenca, vengo .a b!•co para los efectos de ~Y--T '"': 
-(f) Daniel Casco L. e a r n e 1 pedtr el regtslro de la marca de fa- ctgalpa, D. C., 4 de noviembr, ~d. 
N' 112". T.o qut> ee pone en conocí- brica, consistente en las palabras: 1971. 
miento de¡ público para los efectos d,. 
ley.-Tegucigalpa, D. C.. 11 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pine<Ja, 
Registrador 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
novienrbre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de¡ señor 
Antonio F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras: 

separadas por un guión, para distin· 
guir: cosméticos, shampoos, detergen· 
tes, repelentes, in sect i e id as y 
medicamentos en general, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Danie¡ Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regislrador. 

l9y29N. y9D. 71. 

SUS-PHRINE 
separadas por un guión, para distin
guir: preparaciones medicinales en 
forma inyectable, para el tratamiento 
del asma y condiciones afines; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen~ 
tos de ley y el clisé.-T egucigalpa, 
D. C., veintinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco 11., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1971. 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de F áhrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre de¡ año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eoono• 
mia.-En representación de Cooper 
Laboratories International, lnc., cor· 
poración del Estado de Delaware, do· 
miciliada en 546 Bedford Road, Bed· 
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir e) registro de la marca de fá
brica, c<>nsistente en la palabra: 

ACNAVEEN 
para distinguir: un limpiador espe· 
cial para acné, de aplicación externa; 
y la cual se aplica a )os envases, ca· 

Adán López Pittedc 
R"f!Íttraaot ' 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 

El infrascrito, Registrador .le Pa
t-:ntes y Marcas de Fábrica, ... 
dtente de la Secretaría de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha euatro d. 
noviembre de) año en curso, se .,¡. 
mitió la solicitud que dice: "Regisln! 
de marca.-Señor Ministro de f.tono. 
mía.-En representación de Cooper 
Laboratories lnternational. lnc., coro 
poración del Estado de Delaware, OO. 
miciliado en 5% Bedford Road, ilell· 
ford Hills, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a pe· 
dir el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra: 

para distinguir: shampoos 0 limpia
dores similares para seborrea Y pan 
limpieza del cuero cabelludo; .Y la 
cual se aplica a los envases, ~ 
empaques que contieno;n . ~os P 
tos grabándola, imprtmtendo!a, .,.. 
ta,.;,pándola, p~r medio deo:::~:: 
que se les adhteren, Y en . 

· ad el comertHJ. otra forma apropt a en aJOliO 
Presento el poder para 'l'!e d~ 
en lo conducente, lo;' dem~s cigi1JII: 
tos de ley y el eh sé.- ~ de nól 
'D e veintinueve de octUh (f) n. 

• ., tlDO- 11F 
novecientos setenta y N; 112". l.D 
• 1 r--•n L Cantel J.l • 

me """"" ·• · -:-to aa pa-n conocluu•~ 
que se pone e le -1ev 
blíco para Jos efectods de ov~tnbre de 

al ·oc.4en cig pa, . , 
1971. 

19 y 29 N. y 9 D. 71. 
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RE M A T E acres y colinda: por,.¡ Norte, el Mar: 

al Sur y, al Oeste, propiedad d.. Dex
ta. ~d..n; y, al Estf', propiedad d.. 
WI!han Díaz. Y que dicho terreno )o 
tiene cultivado de cocvteros y zacate 
para ganado. Y que carecíendo de tí
tulo de dominio inscribible vien¿o a 
solidtar Título Supletorio y' para ga
rantizar los extremos de su solicitud. 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Dolina Francisco, casada. 
Christeline Hinds, soltera y Olive 
Wood, casada, todas mayores de edad 
propietarios de bienes y de este mis2 
mo vecindario.-Roatán~ 8 de noviem
bre de 1971. 

El infrascrito, Secretario d..¡ } uz
~ 2' de Letras de lo Civil, del de. 
portU"'nlo de Francisco Morazán, al 
p(oblico en general, Y para los efec-

de ley, hare saber: que en la au-
,.,. d'"'l "d dieocia del ta mterco es qumce e 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
OCJip& este Despacho se rematará en 
~ública subasta el siguiente inmueble 
fftlhargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
,·ista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites partícula. 
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara~ con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de máfi o menos 
doocientas ochenta y dos varas con 
stsenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de ]a señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141. 
folios 362 al 364, del tomo 222 del 
Registro de la Propiedad, de .,.,¡~ de
pattJUilento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en ]a suma de ocho 
mi) doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Mnrta Bane
~as de Alvarez a) señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in
t~~~?" que por tratarse de primera 
hcJtacwn, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera?. partes 
~1 avalúo, el cual asciende a la can
hdad arriba indicada.-T"'((lcigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

Dtl19 N. a¡ 11 D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E¡·r · --
Pdo ID rascr~to, Seeretario del Juz. 
1 de ~as Departamental de ls
b:.e de la Bahía, al público en general, 
.;,¡,saber: q_?e con fecha 2 de no-
1 re del ano en curso, se presentó l!int Juzgado la señora Minnie 
ofJci~ 1118Y'?r , d.. edad, soltera, de 
río, 1 ~eshcos y de este vecinda
h. so !Citando Título Supletorio so
~ : ;rreno conocido con el nom· 
,¡, I !!S! Ba¡·, en la banda norte 

esta •la de Roatán, que mide 14 

P. P. OrellaDa V •. 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se pre
sentó a este Juzgado los señores Lloyd 
Gorge Bodden, agricultor y Ione A. 
Bodden ,de oficios domésticos ambos 
mayores de edad, casados, n~turales 
y vecinos del pueblo de Utila, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno ubicado 
en la Isla de Utila, que tiene las di
menciones siguientes: por e) Norte, 
58 pies, con propiedad de Decker Zú
niga; por el Sur, 58 pies, con la• 
aguas del Mar; Este, 150 pies, pro
piedad de) señor Linsay Bush; y, 
Oeste, 150 pies, propiedad del señor 
O. E. Wilson; lote que tenemos de
vidamente cercado y dentro de¡ mis
mo, tenemos construida una casa de 
madera, techo de zinc, que mide 24 
pies de frente por 50 pies de fondo, 
teniendo dentro de la misma los ser
vicios de agua, luz, sanidad y cocina; 
y, b) Otro lote en la misma Isla de 
U tila, que mide y limita aaí: por el 
Norte, 18 pies, con la calle pública; 
por el Sur, 18 pies, con popiedad de 
Linsay Bush; Este, 25 pies, propiedad 
del mismo Linsay Bush; y, Oeste, 25 
pies, con propiedad de Decker Zúni
ga. El primer predio descrito lo ejer
ció por muchos años de posesión .... 1 
señor Erwin Bodden, padre d..! pri· 
mero de los solicitantes y el se~mndo 
lote, lo adquirí por compra a Hardie 
Howell, y que careciendo d.. título de 
dominio inscribihlf" vienen a solicitar 
Título Supletorio. Y que pa··a acrp
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece ¡o) testimonio de los siguientes 

C .. 19 DE NOVIEMBRE DE 1971 

testigos: Arcbie Henderson, comer
dante. Virgi¡ Cooper, oficinista y Pa
trick Henry Flynn, marinero, todos 
mayores de edad, casados, propieta
rios de bienes raíoes, en el municipio 
de Utila y d.. aquel mismo puehlo.
Roatán, 8 de noviembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El suscrito, Secretario de¡ Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento d.. Olancho, hago saber al pú
blico: que don Ulisis Gregorio Sar· 
miento Galindo, de este vecindario, ha 
presentado a este Juzgado, escrito, so
licitando se le extienda Título Suple
torio del siguiente inmueble: "Una 
casa, paredes de ladrillo rafón, cu
bierta con láminas de asbesto, arte
són de madera de pino aserrado de 
primera clase, compuesta de una sala 
de cinco metros con setenta y un cen
tímetros por cinco metros y 61 centí
metros, con una puerta y una ventana 
hacia la calle, y hacia el interior, una 
puerta, y otra puerta para un cuarto 
mterior, y otra puerta para otra sala. 
Una sala de cinco metros con 65 cen
tímetros por 5 metros 64 centímetros, 
por los lados este y sur, y dos metros 
13 centímetros, por el lado norte, por 
cinco metros cO'n. ll centímetros por 
el lado noreste. Y a] mismo rumbo, 
un metro 84 centímetros; consta de 
una puerta al interior, una puerta y 
ventana a la calle, un cuarto de tres 
metros con 98 centímetros por dos me
tros con 97 centímetros, consta de 
una puerta y una ventana; otro cuarto 
de tres metros con 96 centímetros, 
por dos metros 97 centímetros; otro 
cuarto de cuatro metros con 34 cen
tímetros, por dos metros 97 centíme· 
Iros consta de una puerta, todos los 
cuartos mencionados están destinado• 
a dormitorio y uno para dispensa; un 
comedor de dos metros 94 centíme
tros, por do~ metros 29 centímetros, 
consta de dos ventanas y una puerta, 
la cocina consta de dos metros 96 
centímetros, por dos metros con 98 
centímetros; una aL-era al lado de la 
calle de 89 centímetros y otra al in
terior de 8<) n:-ntímetros, má~ un co
rredor de ocho metros con 54 centí
metros. por dos metros diez centime· 
tro~. Toda estas construcciones tienen 
ladrillo de cemento, las parede!; d..bi
damente repelladas, con cielo raro 
de playwood a excepción de la· coci
na, el solar con tapial d.. ladrillo ra-

11 
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fón, las aceras con ladrillo de cernen- bre Y motate, siendo medianeras b1'e d - ,.,.___ nes erechos - --...., 
to. El solar es de forma irregular y las cercas que colindan con Fe- 'bl ' Y acc1ou.. tr si es, que a su defu....:. ""-i
tienen los límites y m e d i d a s liciano Castro Y con José Gi!berto abuela matema doña ij"'* ele¡¡ 

11 
siguientes: al Norte, cinco metros Lagos, y limita: al Norte, con pro- m~ Cuéllar, vecina m•- ~~ Po!
c:on 26 e e n t í m e t r o s; al piedad de José Gilherto Lagos y Rll~. de Copán, y Se¡; ~de S.,.. 
Noreste, dos metros 99 centímetros, Teódulo !Lagos, cerco de piedra, ma- sest_o~ ~lectiva de dicba~ _lapo. 
limita con propiedad de Juan Angel def'a y zanjo de motate, medianeros; per¡u~c10 de otros herede';;.,~ io 
Sauceda calle de por medio; a¡ Este, al Sur, con propiedad de Feliciano o me¡or derecho Art• 

1 
de '8llol 

mide nueve metros con 61 centíme- Castro; al Este, con propiedad de C · d' d · ICU o l()U J.• o tgo e Procedimientos R .., 
tros, limita con propiedad de Elvir José Gilherto Lagos, cercas media- tó el Ahogado don Héctor ·Fa~ 
Rodríguez; al Sur, mide dieciocho neras de por medio. Para acreditar -Santa Rosa de Copán 

22 
Jll'dode G. 

metros con 61 centímetros, limita con los extremos de su solicitud, el peti- bre de 1971. ' Ol!tt
Miguel Ruiz y Elvir Rodríguez; al cionario ofl'e<'e la información de los 
Oeste, mide diecinueve metros con 61 testigos: José Jorge Lagos Fúnez, 
centímetros, limita con propiedad de soltero; Santos Anastasio Canales. 
Elvir Rodríguez, se encuentra en el casado, y José Gilberto Lagos, casa
barrio Calona, ciudad de Juticalpa. do, todos mayores de edad, labrado
Que este terreno lo obtuvo por ha- res, propietarios y vecinos del mu-
bérselo comprado a José María Ro- nicipio de La Venta.-Tegucigalpa, 
dríguez, el 15 de septiembre de 1969, D. C., 30 de octubre de 1971. 
que lo ha poseído por más de diez 
años, quieto y pacíficamente, y la 
casa la hizo a sus propias expensas, 
lo valora en Trece Mil Lempiras. 
Ofrece probar su posesión, con lo• 
testigos: Reginaldo Rojas, .Julio Zúni
ga y Arturo Padilla, propietarios de 
esta ciudad. Le dió poder para la• 
gestiones del trámite, al Ahogado 
Emilio Ballesteros Flores. del Colegio 
de Ahogados de esta nación. Se man
da a publicar por tres veces. una ve1. 

cada treinta días. en el diario oficial 
"La Gaceta". para los efpcto• de lev. 
-Juticalpa. 30 d., julio d., 1971. 

Rafae• Olivera Cálix. 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario de) J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, para los fines legales. al público 
en general, hace saber: que con fe
cha veintiséis de octubre en curso se 

' presentó ante este Despacho, el señor 
Cecilio F1ores Sierra, mayor de edad, 
casado. agricultor y vecino del mu
nicipio de La Venta, departamento 
de Francisco Morazán, con r~siden
cia en la aldea de San Jorge, tem
poralmente en este Distrito Central; 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "lJna posesión co
mo de seis manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, de
nominada "El Cantón", y situada en 
comprensión de la aldea de San Jor
ge, jurisdicción del municipio de La 
Venta, en este departamento de Fran
cisco Morazán, cubierta con pasto 
para ganado en parte, y parte propio 
para la agricultura, cercada en su 
contorno con cercas de piedra, alam-

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

19 N .• 20 D. 71. y 19 E. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha primero de 
noviembre del presente año, declara a: 
Candelaria Vides Guerra de Pinto, 
Lucila Vides Guerra de Figueroa, 
Elvia Vides Guerra, José Alfredo Vi
des Guerra, Juan Ramón Vides 
Guerra, Nemesio Vides Guerra y Ma
nuel de Jesús Vides Guerra; herede
ros ah intestato de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles que 
a su defunción dejó su padre le¡¡íti
mo don Ursulo Vides, vecino que fue 
del municipio de Copán-Ruinas. y se 
les concede la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho. Ar
tículo 1043 del Código de Procedi
mientos. Representó el Abogado don 
Héctor Fajardo García.-Santa Rosa 
de Copán, 3 de noviembre de 1971. 

19 N. 71. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras. del departa
mento de Copán, al público en gene· 
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha vein
tidós de octubre del presente año, de
claró a: María Delia V ásquez de Aqui
no, heredera ah intestato de todos )os 

Danie¡ Fajardo E. 
Secreiario. , 

19 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del ¡.., 
gado de lletras Tercero de Jo Cinl 
del departamento &, Francisco Mora
zán, al público en general, y para ¡, 
efectos de ley, hace saber: que es. 
Juzgado con fecha doce de noviemb.,. 
del afio en curso, dictó sentencia de
clarando al señor Gabino Molina Mo
lina, heredero ah intestato de su di
funta madre legitima Rosa Molina 
Carrasco de Molina, concediéndole la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de i~l 
o mejor derecho.-Te~cigalpa, D. C.. 
16 de noviembre de 1971. 

José 

19 N. 71. 

Antonio Girón Sánch.!. 
Secretario por ky. 

VienP dP Jo In Pá!!ino 

Jaa.r y )largarlta HaDdal - -
de San Pedro Sula, previo ...- do .. 

(L 10.00) diez JemplrU. en la-: 
el Mtnis.teriO de Economla Y }Jadenda 
signe.-ComUDÍQUeR. 

o. Uli'ElZ}.. 

kiO ~
El Secretnrio de ~ en 

elloS d.! Gobemaelón y .Jultlc18. 

\1rJIUo v..-u ._ 
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